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CAMPEONATO 

 

 

Partidos Televisados 

 

Cumpliendo un anhelo muy deseado durante mucho tiempo hoy podemos informar la 
televisación en directo por DEPORTV de dos partidos todos los sábados de las 1º div 
caballeros y 1º División A Damas. 

Sábado 18 de Abril 

10:30 hs: Ciudad ‘A’ vs Quilmes ‘A’  │ Caballeros 

12:00 hs: S.I.C. ‘A’ vs C.A.S.I. ‘A’│ Damas 

 

 

 

Fecha Nº 5 - Campeonato 
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RECUPERO DE PARTIDO 
 

Sábado 18 de abril 

SECTOR CAT FECHA CANCHA PARTIDO 8va. 6ta 7ma 

Damas Promoc F2 Italiano Italiano – H. C. Andersen 10:30 hs 11:30 hs 13:00 hs 

 

Domingo 19 de abril 

SECTOR CAT FECHA CANCHA PARTIDO Int 1ra 

Damas Ds F2 R1 F2 BACRC BACRC ‘C’ – Pucará ‘D’ 14:30 hs 16:00 hs 

 

 

CAMBIO DE SEDE 
 

Sábado 18 de abril 

SECTOR CAT FECHA CANCHA PARTIDO Hora 

Damas D2 Z R1 F5 L. Naval U.B.A. – Sta. Bárbara 18:00 hs 
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MODIFICACION DE FIXTURE 
 

 

Por motivos de las PASO en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se informa que la fecha que debía disputarse 

el domingo 26 de abril se trasladará al sábado 23 de mayo. 

EL PARTIDO TELEVISADO DE CABALLEROS DE ESA FECHA NO SE SUSPENDE. 

 

 

 

RECORDATORIO 
 

DE LA SUSPENSION DE PARTIDOS - ART 20 - BOLETIN A 2015 

 

20.01   Las fechas se suspenderán por expresa disposición de la AAHBA. 

 

20.02   Los partidos de 1° e Intermedia serán suspendidos, en caso de mal  tiempo, por los árbitros en la cancha.  

En césped sintético, si fuera suspendido en Intermedia, se deberá aguardar hasta el horario de la primera para 
su posible suspensión.  

 

20.03   Los partidos 5° y 6° división serán suspendidos por la AAHBA, a través de la Comisión de Campeonatos. 

 

20.04   Suspensión de partidos de 7° a 9° División: (Modificación Boletín N° 10/2014) 

a) Solo se podrán suspender, por razones climatológicas, los partidos de 7°, 8º y 9º división, a 
través de sus delegados. Los mismos deberán informar a Campeonato, hasta las 24 hs del día del 
partido, via mail, los motivos de dicha suspensión, debiendo adjuntar al mismo tiempo el formulario 
con la fecha de recupero, la que deberá ser dentro de los quince días posteriores al partido, 
debiendo utilizar inclusive los días de semana y/o de entrenamientos si fuera necesario. 

El formulario para modificación de fixture, se encuentra en la página de la Asociación, en 
Boletines/Formularios e Instructivo 2015/Formulario reprogramación y/o Postergación de partidos. 

b) Faltando una de las dos comunicaciones se considerara "no oficial" la suspensión computándole 
W. O. al equipo cuyo delegado no cumplimentara la normativa.  

c) La AAHBA no intervendrá en dichas reprogramaciones solo actuara cuando no sea informada la 
fecha aplicando W.O. a ambos equipos si no acuerdan el recupero. 

d) Si el partido no se recuperara dentro de los plazos establecidos en el inciso a), automáticamente 
se aplicará W.O. a ambos equipos. 

e) La AAHBA ante el conocimiento que el partido fuera suspendido habiendo falseado los motivos 
expuestos, elevara las actuaciones al T. D. para que resuelva la sanción a aplicar a los Sres. 
Delegados, únicos responsables. Independientemente de ello se les computara automáticamente 
W.O. a quien corresponda.  
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f) No se contemplara el desconocimiento de dicha resolución para elevar las actuaciones al T. D. y 
la aplicación automática del W. O. debido que la misma se publica en la página Web, boletín 
semanal y envío personalizado a los Sres. Delegados. 

 

20.05   La suspensión de partidos por mal estado de la cancha es exclusiva competencia de los árbitros oficiales. 
Si la misma obedece a incorrectas condiciones del campo de juego debido a la responsabilidad del club local, 
dicho encuentro se le computará como W.O.  

 

En el caso que los árbitros consideren que se puede jugar y algunos de los clubes involucrados se negaran a 
disputar el encuentro, también se aplicará la sanción prevista en el párrafo anterior. 

 

20.06   Cuando por motivos ajenos al campeonato oficial no se pudiera disputar un encuentro por partidos de 
fútbol, recitales festivales, etc., la institución afectada por esos eventos tendrá la obligación de cumplir con la 
fecha programada para lo cual  deberá jugar en otra cancha o bien ceder localía 

 

20.07   Todo partido de mayores suspendido no implica de modo alguno la suspensión de menores de 5° a 9° 
divisiones. Dichos partidos deberán disputarse y podrán modificarse sus horarios de comienzo. 

 
 
 
 

 

SISTEMA CRONUS 
 

Se debe tener instalada la última versión de Cronus (98) y el archivo common.dat 

actualizado a los efectos de evitar pérdida de tiempo en la mesa de control. 
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TRIBUNAL DE DISCIPLINA 
 

Buenos Aires, 13 de abril de 2015 
 

RESOLUCIONES Y CITACIONES 

 

Expte.004-15 Informe: Lucas Claudio Melli 
Fecha: 14-03-15 
Equipos: M. Vte. Lopez - Sitas A 
División: 1 C 
Sector: Damas 
Otros: Adrian Vilas (publico Sitas) 
Resolución: En atención a la incomparencia del Sr. delegado del Club Sitas Juan Ignacio 
Ugarteche del dia 30-03-15 se decreta su rebeldia y se lo suspende provisoriamente por 
aplicación del  art. 27, 32 y 47 de las NFTD 

 
Expte 011-15  Informe: Secretaria 

Fecha: 24.03.15 Nº de partido: 841148 
Equipos: Quilmes vs San Martín 
División: 6º A 
Sector: Caballeros 
Otros: Averig. Infracc. Art. 82 
Resolución: - En atención a la no presentación del descargo y habiendo finalizado el plazo 
pase el expediente a resolución en el estado en que se encuentra. 

 
Expte  014-15 Informe: Julián Maidana 

Fecha: 12.04.15 N° de partido:  
Equipos: U. de la Plata vs Hurling 
División: 1° A 
Sector: Caballeros 
Jugador: Rodríguez Mena Juan 
Resolución: Se suspende provisoriamente al P,F Juan Rodríguez Mena (CULP), y se lo cita 
a prestar declaración de descargo para el día 20.04.15 a las 18.00 hs bajo apercibimiento de 
que en caso de incomparencia será decretada su rebeldía (por aplicación de los artículos 27, 
32 y 47 de la N.F.T.D). 
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Expte  015-15 Informe: Julián Maidana 
Fecha: 12.04.15 N° de partido: 
Equipos: Hurling vs U. de La Plata 
División: 1° A 
Sector: Caballeros 
Jugador: Gonzalo Gabriel Sánchez, Paolucci Eduardo 
Otros: Público 
Resolución: 

1.- Cítese al delegado del Club Hurling a prestar declaración de descargo para el día 
20.04.15 a las 18,00 hs bajo apercibimiento de que en caso de incomparencia será decretada 
su rebeldía (por aplicación de los artículos 27, 32 y 47 de la N.F.T.D). 

2.- Se suspende provisoriamente Sr. Diego Ortiz, y se lo cita a prestar declaración de 
descargo para el día 20.04.15 a las 18.00 hs bajo apercibimiento de que en caso de 
incomparencia será decretada su rebeldía (por aplicación de los artículos 27, 32 y 47 de la 
N.F.T.D). 

3.- Cítese al Juez de Mesa Piparolla Gabriel (Hurling) y Vautier Camila (CULP) a 
prestar declaración de descargo para el día 20.04.15 a las 18,00 hs bajo apercibimiento de 
que en caso de incomparencia será decretada su rebeldía (por aplicación de los artículos 27, 
32 y 47 de la N.F.T.D). 

4.- Suspéndase provisoriamente y cítese a prestar declaración de descargo para el día 
20-4-15 a las 18 hs-al Sr. Gabriel Sanchez (CULP) y al Sr. Eduardo Paolucci (CULP) bajo 
apercibimiento de que en caso de incomparencia sera decretada su rebeldía (por aplicación 
de los artículos 27, 32 y 47 de las NFTD)  

 
Expte  016-15 Informe: Cecilia Acuto 

Fecha: 11.04 .15 N° de partido: 
Equipos: Hacoaj vs GEBA 
División: 1°A 
Sector: Damas 
Otros: P.F Zappia, Juan José 
Resolución: Imponer al P.F Zappia, Juan José la sanción de suspensión de 1 (una) fecha por 
aplicación del artículo 69 de la N.F.T.D e incurso en el artículo 47 de las normas cit. 

 
Expte  017-15 Informe: Nicolas M. Buscaglia 

Fecha: 11.04.15 N° de partido:  
Equipos: Santa Bárbara vs C. Newman 
División: Intermedia 
Sector: Damas 
Jugadora: Molina, Gloria 
Resolución: - En atención a la incomparencia a la audiencia del día de la fecha de la 
Jugadora: Molina, Gloria.Se decreta su rebeldía  quien continúa suspendido  por aplicación de 
los artículos 27, 32 y 47 de la N.F.T.D. 
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Expte  018-15 Informe: Joaquín Morini del Castillo 
Fecha: 12.04.15 N° de partido: 88146 
Equipos: Sitas vs Brandsen 
División: 1° B 
Sector: Caballeros 
Jugador: Rivaletto Lucas (Brandsen). 
Resolución: - En atención a la incomparencia a la audiencia del día de la fecha del Jugador: 
Rivaletto Lucas (Brandsen). Se decreta su rebeldía  quien continúa suspendido  por aplicación 
de los artículos 27, 32 y 47 de la N.F.T.D. 

 
Expte  020-15 Informe: Secretaria 

Fecha: 12.04.15 N° de partido: 81142 
Equipos: CULP vs Hurling 
División: 1°A 
Sector: Caballeros 
Otros: Av. Infracción art.82 
Resolución: Cítese al delegado del Club Hurling y al Juez de Mesa Piparolla Gabriel (Hurling) 
y Vautier Camila (CULP) a prestar declaración de descargo para el día 20.04.15 a las 18,00 
hs bajo apercibimiento de que en caso de incomparencia será decretada su rebeldía (por 
aplicación de los artículos 27, 32 y 47 de la N.F.T.D). 

 
Expte  021-15 Informe: Florencia Vilariño 

Fecha: 11.04.15 N° de partido:  
Equipos: Arquitectura vs. St Catherine 
División: 1° 
Sector: Damas 
Otros: Adrián Ochipinti 
Resolución: 

1.- Se suspende provisoriamente Sr. Adrián Ochipinti, sin perjuicio de la prosecución 
del expediente. 

2.- Cítese al Juez de Mesa Almirón Antonio (Arquitectura) y a Gondra Mariano (St. 
Catherine´s) a prestar declaración de descargo para el día 20.04.15 a las 18,00 hs bajo 
apercibimiento de que en caso de incomparencia será decretada su rebeldía (por aplicación 
de los artículos 27, 32 y 47 de la N.F.T.D). 
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Expte  022-15 Informe: Secretaria 
Fecha: 11.04.15N° de partido: 
Equipos: San Martín B  vs SIC B 
División: 1° E 
Sector: Damas 
Otros: averig. Infracc. Art.82 
Resolución:  

1.- Cítese al delegado del Club SIC y al delegado del Club San Martín a prestar 
declaración de descargo para el día 20.04.15 a las 18,00 hs bajo apercibimiento de que en 
caso de incomparencia será decretada su rebeldía (por aplicación de los artículos 27, 32 y 47 
de la N.F.T.D). 

2.- Cítese a los Jueces de Mesa Pelartti M. Antonella (San Martín) y Nahuel Luciana 
(SIC) a prestar declaración de descargo para el día 20.04.15 a las 18,00 hs bajo 
apercibimiento de que en caso de incomparencia será decretada su rebeldía (por aplicación 
de los artículos 27, 32 y 47 de la N.F.T.D). 

 
Expte  023-15 Informe: Secretaria 

Fecha: 11.04.15 N° de partido:  
Equipos: Temperley vs Liceo Militar 
División: Int. F 
Sector: Damas 
Otros: Av. Infracción art.82 
Resolución: Cítese al delegado del Club Temperley y a los  Jueces de Mesa Gallo Gabriela 
(Temperley) y Gabrielli Luis Alejandro (Liceo Militar) a prestar declaración de descargo para el 
día 20.04.15 a las 18,00 hs bajo apercibimiento de que en caso de incomparencia será 
decretada su rebeldía (por aplicación de los artículos 27, 32 y 47 de la N.F.T.D). 

 
Expte  024-15 Informe: Secretaria 

Fecha: 11.04.15 N° de partido:  
Equipos: Belgrano vs  San Fernando 
División: 6ta y 7ma  
Sector: Damas 
Otros: AV. Infracción. Art.82 
Resolución: 

1.- Cítese al delegado del Club San Fernando y al delegado del Club Belgrano a 
prestar declaración de descargo para el día 20.04.15 a las 18,00 hs bajo apercibimiento de 
que en caso de incomparencia será decretada su rebeldía (por aplicación de los artículos 27, 
32 y 47 de la N.F.T.D). 

2.- Cítese a los jueces de mesa Paul Diego (Belgrano) y Cimino Julio (San Fernando) 
a prestar declaración de descargo para el día 20.04.15 a las 18,00 hs bajo apercibimiento de 
que en caso de incomparencia será decretada su rebeldía (por aplicación de los artículos 27, 
32 y 47 de la N.F.T.D). 
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Expte  025-15 Informe: Margor Talla- Guerra Gabriel 
Fecha: 11.04.15 N° de partido: 158142  
Equipos: San Albano  vs  Pueyrredon 
División: Int. 
Sector: Damas 
Jugadora: Pena Nouche Melody (Pueyrredon) 
Resolución: Cítese a los árbitros Gabriel Guerra y Margor Talla a prestar declaración de 
descargo para el día 20.04.15 a las 18,00 hs bajo apercibimiento de que en caso de 
incomparencia será decretada su rebeldía (por aplicación de los artículos 15  de la N.F.T.D). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

Dr. Omar Abdala 
Secretario 

 Nilda U. de Acevedo  
Presidente 
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INFORMACION GENERAL 
 

 
 
 

JUGADOR FICHA CLUB ORIGEN CLUB DESTINO 

Rodriguez, Micaela 44.932 G. E. B. A. San Telmo 

Migdal, Clara 130.224 Monte Grande Country Mi Refugio 

Rodriguez Barredo, Lucia 78.431 San Lorenzo Regatas de Avell. 

Baigun, Pamela 131.597 Belgrano D. S. Soc. Hebraica 

Novet, Lucia 80.845 Italiano Banco Hipotecario 

Berenguer, Sabrina 966.513 Vélez Italiano 

Beardall, Natasha 77.911 Almafuerte San Cirano 

Olivera, Maria Silvina 58.456 U. B. A. Mun. de Vte. López 

Gonzalez Llamazares, Sofia 86.356 San Andrés Newman 

Fantinatto, Adrian 109.765 S. I. T. A. S. G. E. B. A. 

Mallo, Matías 113.653 S. A. G. L. Z. G. E. B. A. 

Montenegro Mateoli, Florencia 122.452 S. A. G. Banco Nación 

Anguiozar, Florencia 122.018 Mitre Hurling 

Moscoso, Maria Lucila 40.314 Los Matreros Hurling 

Lizarraga, Rosa 87.708 Arsenal Lanus 

Valdiviezo, Natalia 128.150 Mariano Moreno Ciudad de Bs. As. 

Salinas Rivero, Camila 77.049 Olivos C. A. S. I. 

Mulgura, Carolina 130.424 Gimn. y Esgr. La Plata Univ. de La Plata 

Mulgura, Agustina 130.421 Gimn. y Esgr. La Plata Univ. de La Plata 

Peralta, Estela 66.677 Lanus Los Andes 

Salas, Federico 115.333 Santa Bárbara Est. de La Plata 

Mauvecin, Justo 120.137 Santa Bárbara Est. de La Plata 

Pereyra Ramos, Jazmín 63.004 Ciudad de Bs. As. Manuel Belgrano 

Casella Gherlanz, Valentina 82.944 Náutico Hacoaj San Andrés 

Serrano, Yesica 123.578 Tigre R. C. San Andrés 

Fernandez, Matías 117.065 S. A. G. Campana 

Paz, Daiana 72.521 Almafuerte River Plate 

Pistone, Sofia 82.304 San Carlos Champagnat 

Mastroverti, Fiona 73.942 Ferro Carril Oeste G. E. B. A. 

Ledesma, Maria Paula 63.466 Liceo Naval Mun. de Vte. López 

Haidbauer, Camila 52.882 Ciudad de Bs. As. Centro Naval 

Parodi, Sofia 52.601 C. A. S. I. Tigre R. C. 

Sagastume, Lila 123.033 Tigre R. C. San Fernando 

Flores, Camila 122.752 Tigre R. C. San Fernando 

PASES APROBADOS 
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JUGADOR FICHA CLUB ORIGEN CLUB DESTINO 

Gelosi, Federico 118.784 Nahuel Ferro Campana 

Torrera, Maria Victoria 24.875 La Salle River Plate 

Pelletier, Maria Irene 31.232 La Salle River Plate 

Scarpinelli, Lujan 39.552 Univ. de La Plata River Plate 

Giterman, Virginia 53.296 G. E. B. A. River Plate 

Ortiz, Natalia 28.595 Banco Hipotecario River Plate 

Di Lalla, Geraldine 36.124 Arsenal Arrows 

Nieva, Cintia 74.101 San Luis Arrows 

Etchetto, Aixa 123.081 S. A. G. Los Pinos 

Rutigliano Altcheh, Marisol 82.434 G. E. B. A. Huracán 

Domingues, Camila 70.552 Banco Nación Olivos 

Lopez, Natalia 40.856.691 Asoc. Cuenca del Salado - Calzada Quilmes 

Vaca, Federico 33.168.398 Asoc Salteña - Popeye BC Univ. de La Plata 

Ovelar, Adriana 42.113.319 Asoc. Cuenca del Salado - Lobos Athl. Regatas de Avell. 

Molina, Natalia 42.703.039 Asoc. Cuenca del Salado Munic. Flor. Varela 

Sandoval, Alejandra 42.413.271 Asoc. Cuenca del Salado Munic. Flor. Varela 

Campestre, Juan Manuel 27.356.041 Est. de La Plata 
Asoc. Cuenca del Salado - 
Saladillo 

Fernández, Cristian 29.147.709 G. E. B. A. Fed. Sanluiseña - GEPU 

Sabater, Maria Carla 35.693.213 River Plate Fed. Misionera - Guarani 

Greco, Josefina 37.040.921 Arquitectura Asoc. Santacruceña - Boxing 

Candela, Lola 77.182 Manuel Belgrano U. B. A. 

Schejtman, Sharon 78.495 Country Mi Refugio Náutico Hacoaj 

Petosa Ayala, Santiago 119.791 Quilmes Ducilo 

Garbaccio, Eugenia 71.553 Ciudad de Bs. As. Pueyrredon 

Gaete, Dana 87.317 Arsenal Quilmes 

Moreno, Ignacio 120.390 San Martín Ciudad de Bs. As. 
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El consejo directivo de la Asociación de Buenos Aires agradece al club Banco 
Provincia por la colaboración prestada ante un tema que preocupa a toda la 
comunidad de hockey. 
 
“Estimados, es nuestra intención  compartir con toda la comunidad de Hockey, entrenadores, 
jugadores, padres, etc., una gran preocupación respecto al comportamiento del público en los 
partidos en todas las divisiones, tanto de Damas como de Caballeros y principalmente en las 
categorías superiores. 
 

Queríamos hacerle llegar esta inquietud por el mal comportamiento del público observado 
(puntualmente el día 12/4), sabiendo que son padres que van a presenciar un partido de 
hockey. 
Desde el año pasado cualquier informe de un árbitro hará que se suspenda la cancha 
automáticamente, perjudicando a toda la familia del hockey. 
A su vez no compartimos ninguna actitud de reclamos o insultos a árbitros o jugadores 
contrarios.  
 

Estamos convencidos que esto no tiene nada que ver con el aliento permanente a nuestras 
divisiones de club. 
Desde la Subcomisión, coordinación y entrenadores estamos trabajando mucho con la 
conducta de los jugadores en todas las divisiones dentro del campo de juego y no queremos 
que se vea opacado por actitudes no correctas de padres o cualquier persona de nuestro 
público en general. 
 

Siempre, el primer mensaje hacia los jugadores es que los árbitros son parte del juego  y así 
como los jugadores se equivocan en pases, definiciones,  quites, etc., el árbitro se puede 
equivocar en cualquier  fallo por cualquier infracción,   nunca se ve a un árbitro increpando a 
un jugador por un error que cometió en el juego. 
Así como nuestro sueño es ser campeones dentro de la cancha también, además debemos 
serlo fuera de la misma. 
Desde ya agradecemos a todos por la colaboración prestada y los invito a compartir con 
aquellas personas que Uds. consideren y les pedimos por favor que estas recomendaciones 
sean el comportamiento de todos.” 
 
 

EJEMPLO A SEGUIR 
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Aranceles 2015 
 

Caballeros A-B 

Intermedia 250,00 

Primera 550,00 

TOTAL 800,00 

 

DAMAS A-B C-D E-F-Nat 

Intermedia 250,00 220,00 200,00 

Primera 550,00 480,00 450,00 

TOTAL 800,00 700,00 650,00 

 
 
 
 
 Se recuerda que las convocatorias para los distintos Seleccionados de Bs. As. se 
publicarán en la página de la AAHBA en la sección “Seleccionados”. Rogamos consultar 
periódicamente para informar a sus jugadores. 
 

 
 

Olga Pérez 
Secretaria 

ARANCELES ARBITROS 

SELECCIONADOS  


